


iudad Trujillo,D.S.D. 
A osto 28, 1 O. 

V 

eñor 
Doctor anuel e Js. Troncoso de 1 
Hon. nr sidsnte del Re 6blica, 
Ciud Trujillo.-

onch, 

~onor bl ,... ~ or .L re:i e1 te;.. 

TenQo el honor de avisar usted recibo de 
su ens je Nd • 711 de fec" el corriente y ~el 
pro eco d le¡ por cu o ~edio .e a re n sendos pA­
rrafo a los articules 3 y 6 de ln Ley Na~º 163, d 
fecha 1 de octubr d 1939, con .l prop6sito de e -
pacítar legalmente a 1 s autori -des omin1canns p -
r ase-urar la neutralidnd de la Re ública f ente a 
los conflictos bélicos entre hacionea e~trinjer • 

~fice e par · cip rle que el Sencdo aprob6 
die 10 pro eo to d J.e lo re.,ti ti6 la ~. -orn ae 
Di utndos, ora los fi s cons ~ ~ucio~nle • .. 

Con sentinientos de 1 á~ di tin ida con­
sider ci6n, saludo usted muy teat~~ente, 

nr. 

ú7 
Porfirio Herrera, 

Presidentw del enodo. 

<ji 'i ':JADO 
rur•tc e M 



J :i:1 SE \[ ü 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 97 

Señor 
Presidente del Senado, 
e 1 u da d. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

9 de agosto de 1940. 

Tengo el honor de someter a la considerao16n del 

Congreso Nacional, por el digno conducto de esa Alta Cá­

mara, el anexo proyecto de ley en virtud del cml se a­

gregan sendos párrafos a los artículos 3 y 6 de la ley 

No. 167, de techa 21 de octubre de 1939, con el prop6s1-

to de oapaci tar legalmente a las autoridades dominicanas 

para asegurar la neutralidad de la República frente a los 

conflictos bálioos entre naciones extranjeras. 

En espera de que el Poder Legislativo otorgarásu 

voto favorable a este importante proyecto de ley, os sa­

ludo cordialmente. 

B IC.. üM 



lfl\l \ H) 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Al Señor 
Presidente del Ron.Senado~ 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

CIUDAD TRUJILU>, 
Distr!to de Santo Domingo, 

Agosto 29 de 1940. 

Tengo el gusto de acusar a Ud.recibo 
de su atento oficio #.915,de fecha 28 del corriente 
m es,remisorio del proyecto de ley ~or el cual se mo­
difica la Ley Núm.163,del 21 de Octubre de 1939,sobre 
Neutralidad;y me cumple informarle,igualmente~que di­
cho proyecto de ley ha sido aprobado por la Oamara que 
me honro en presidir y enviado al Poder Ejecutivo para 
los fines constitucionales. 

MAM. 

Saluda a Ud.muy atent ente, 

. .· 

Abelardo René Nan!ta, 
Presidente de la c&nara de Diputados. 

11< J MJN e \ 



iudnd rujillo, 
L"strit de S.ntc o 1 ·o , 

os to t::. , l 4 • 

te la • .. ~n. 1
~ .. :ra de Dipu ndos, 

Truj.:.llo.-

... or r sident ; 

probado p r l S nado, pl~ce e r mitir a 
us~ed, parn los fines constitucionales, 1 proyec­
to de ley por cuyo medio sen re•an sendos párr fos 
a los nrticulos 5 y r de la Ley J6~. 163, e f c1 
21 d ctub e de 1939, con l Fropósi o d e p cit r 
le al. ent a las nutori ,ndes do inic .u s par- .se u­
rar l n ~tr li n de 1 . e íblica fr€nt los con­
flictos bélicos entre 1aciones extr.njeras. 

ir. 

qa ludo a usted .uJ a te ta 1e te, 

Porfirio Herrera, 
Pre idonte del Se ado. 

'>FN ,no 
, e 1 
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I 1 F O R ~ E. 

e.or resiJente del Ronº enr, o :: la Re 1 úblicn; 
J. 

La Co~isi6n Pe nanente ~e Rel~ci 4 es -~teriores de 
est lta C .~nra , u suscrib , reci ió ancnr~o del HoD . Se-
n o de rendir infor 1e ~cerca el oro ect l .. so.neti o r,or 
el Po er Eje cu ti vo. y :ue tiende !1J; e~ta lecer 1 1.1nns mo ifi­
c~ciones es€nc·ales en n lay ~0 1Q9 de fecha :1 de ~ctubre de 
19 9. o :€a 1~ Ley de ieutr~li ad que el von reso ~~cionnl 
v tnr~ en no entes que -i~íen . oner en illov1~iento el p2tri6~ 
tico celo 0el Jo ierno oninic~no e. ocasión del gr~ve conflic­
to Dn1i 1 ~2 r:Dresenta le actuul guerr~ europeo. 

L:..s dific e· ones roi:: 11est s estés incluíd'.::s en Al 
~1 uiente pro ecto de Le 

e la Le 
" li od: 

L R 
E~r JO • 

D:!C l R P. C IA t 

H D DO SIGUIE IEY: 

rtícQlO l~- e ~~rega el si ~uiente párrafo al 
~ º 167, e fecha ~l de octubre de 1939, obre 

rt.3 
• eutr -

Párrafo;- Todos los tripulantes e c~nlquier el~ e e 
nave de n~ci6n beli arant qu busqua refugio en el país o hn 0 8 
escala en el por cu3lquier motivo, estnrán sometidos a la vigi­
lancia e ln policí • 

tículo 2.- e - greg 1 ~iguiente pÁrrafo nl art.6 
d e 1 r nis 'fl_ 1 e ; 

Párrafo:- ~i,por te ora .ostilid es por p rta del 
ene igo, una nave. ercante de b~uder~ baLl_erante se refugi r 
en ngua~ o nuertos de-~ Re íblica, o si, est~ndo en uuerto o­
.nin cano. per.-;ianeciere en él un tiempo no ~co~tu,nbr2do después 
de desoac adn, las autori~cdes do~inicnnas adoptnrán las medi -~ ~ das si6ui 0 ntas, sin perjuicio de otras análogas que 12 pruden-
cin aconseje: 

a) Pondrán In nave bajo vi 5 ilancia, con uardia o bor­
do, o fuera del barco; 

b) Deterninar~n el puerto o fonde&dero en ~onde 1~ 
n2ve debn pernaneoer; 

e) Inhabi1itarán la nave parn zarpar mientras dure le 
ae tención;. 

d) Prohibirán e_ empleo de los 11edios de telecomunica­
ci6n de ln nuve; 



• I 

I 

El'\JA l) 
U 1 

e) ejar5n en libertad al Capit6nl oficiales y tripu­
lantes. L3 per nan€nci · de éstos en lrt República 
quedará sujetn e lns disposiciones de las leyes 
de in.nigración udiéndosales aplicar las medidas 
aue la oreservnción de la neutralidad o de la se-
- ¡ 

0 uridad del Estado aconsejarén~ 

f Exi ir~n la nnve del pa o de los derechos portua­
rios 

Vuestra omisión Pernanente de Relaciones Exteriores 
en ti ende que son muy oportunas las re f orinas propuestas n la 
mencionada ley O 167 de fecha 21 de Octubre de 1939t y o ina 
favore.blement a· la votación del proyecto salvo el .nejor y 
m;s ilustrado criterio del Hon. Senado de la República. 

~uy ~tenta ¡ . respetuosa.ente, 

DE REL 0101 ES EX7ERICRES: 

Li c • Fé li.21. n;.a ._1~ o las e o, 
Vicepresidente • .. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

DECLA.RADA LA URGENCIA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo 1.- Se agrega el siguiente párrafo al articulo 3 de 

la ley No. 169, de techa 21 de ootubre de 1939, sobre Neutralidad: 

Párrafo:- Todos los tripulantes de cualquier clase de nave 

de nación beligere:nte que busque refugio en el país o haga escala en 

él por oualquier motivo, estarán oometidos a la vigilancia de lapo­

licía. 

Artículo 2.- Se agrega el siguiente párrafo al artículo 6 de 

la misma ley: 

Párrafo:- Si, por temor a hostilidades por p:,.rte del enemigo, 

una nave mercante de bandera beligerante se refugiare en aguas o puer­

tos de la República, o si, estando en puerto dominicano, permaneciere 

en él un tiempo no acostumbrado después de despachada, las autoridades 

dominicanas adoptarán las medidas siguientes, sin perjuicio de otras a­

nálogas que la prudencia aconseje: 

a) Pondrán la nave bajo vigilancia, oon guardia a bordo, o 
tuera del barco; 

b) Determinarán el puerto o fondeadero en donde la nave de­
ba permanecer; 

c) Inhabilitarán la na.ve para zarpar mientras dure la deten­
ci6n; 

d} Prohibirán el empleo de los medios de telecomunicaci6n de 
la nave; 

e) Dejarán en libertad al Capitán, oficiales y tripulantes. 
La permanencia de éstos en la República quedará sujeta a 
las disposiciones de las leyes de inmigraoi6n, pudiéndo­
seles aplicar las medidas que la preservaci6n de la neu­
tralidad_ o dé la seguridad del Estado aconsejaren. 

f) Eximirán la na ve del pago de los derechos portuarios. 

DADA etc. 
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